
ESTABLECE ORGANIZACIóN INTERNA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y
REEMPRENDIMIENTO Y DEJA SIN EFECTO
LAS RESOLUCIONES N.O 354 DE 9 DE
SEPTIEMBRE DE 2OT4 Y N.O 7OA DE 7 DE
NOVIEI,IBRE DE 2014.

RESOLUCTóN EXENTA N.ó 1233/

SANTIAGO, 09 de marzo de 2015

V¡STOS¡

Lo dispuesto en el DFL N.o 1-19.653 que fija el
texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado de la Ley N.o 18.575 Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de Ia Admin¡strac¡ón del Estado; en Ia Ley N.o
20.720, de Reorgan¡zación y Liquidación de Activos de Empresas y Personas; eñ la
Ley N.o 19.880 de Bases de los Proced¡m¡eñtos Admiñist.at¡vos; en la Resolución
N.o 1.600 de 2008 de la Contraloría Genera¡ de la República, que establece normas
de exención del trámite de toma de razón; en los Decretos N.o 885 de 19 de
noviembre de 2010 y N.o 635 de 17 de sept¡embre de 2013, ambos del Ministerio
de lust¡c¡a; y eñ el ¡nc¡so segundo del artículo quinto transitorio de la Ley N.o
20.720.

CONSIDERANDO:

1. Que, de conformidad al inciso segundo del
artículo 31 del DFL N.o 1-19.653 que fúa el texto refund¡do, coord¡nado y
s¡stematizado de Ia Ley N.o 18.575 Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de
la Administración del Estado, corresponderá a los lefes de Servicio entre otras
func¡ones, d¡r¡gir, organizar y administrar el corrcspondiente Serv¡c¡o.

2. Que, el artículo 335 de la Ley N.o 20.720
dispone que "el Superintendente deterrninará, mediante resolución, los niveles
¡nternos que ejercerán las func¡ones que la ley encom¡enda a la Super¡ntendencial
como as¡m¡smo el personal adscr¡to a tales un¡dades".

3. Que, se tiene presente el pronunciamiento
del Tribunal Constitucional acerca de la constitucionalidad de la referida facultad, en
el sentido que esta le perm¡te a la autor¡dad fijar un precepto de distr¡buc¡ón de
trabajo.

4. Que, por Resolución Exenta N." 354 del 09
de septiembre de 2014 se fijó la orgañizac¡ón interna de la Superintendenc¡a de
Insolvencia y Reemprend¡m¡ento.



5. Que, a seis meses de impiementac¡ón de la
Ley N.o 20,720, se ha constatado la necesidad de modificar la organizac¡ón
prev¡amente establecida,

RESUELVO

1. aPRuÉBASE la organ¡zación ¡nterna de la

Super¡ntendenc¡a de Inso¡venc¡a y Reemprendimiento, conforme a la estructura
siguiente:

1. DEPARTAMENTOJURÍDICO

1.1 subdepartamentoJurídico

1.1.1 Uñidad de Entes F¡scalizados y Coordinac¡ón Internacional
1,1.2 Unidad de Atención a Cl¡entes y Participación C¡udadana
1.1.3 LJnidad Coordinadores Regionales

Coordinadores Regionales (I, II, III, IV, V, VI, vII, VIII, ry, X, XI, XII,
XIV y XV Reg¡ón)

1,2 subdepartamento Renegociación de la Persona Deudora

1.3 Un¡dád de Estud¡os y Estadíst¡cas

1.4 Un¡dad de Asesoría Adm¡n¡strat¡va

2. DEPARTAMENTO DE FISCALIZACTóN

2.1 SubdepartamentoProced¡mientosConcursales

2.1.1 Com¡siones de L¡quidaciones
2.1.2 Com¡s¡ones de Reorganización
2.1.3 Com¡s¡ón de Reorgan¡zac¡ón, Convenios y Empresas de Menor

Tamaño

2,2 SubdepartamentoQu¡ebras.

2.2.1 Equjpos de Quiebras

2.3 Subdepartamento Contable y Control de B¡enes

2.3.1 Asistente Juríd¡co
2.3.2 Equipo de Control de Bieñes

2.4 Asesoría Juríd¡ca

3. DEPARTAMENTO FTNANCIERO Y DE ADMINTSTRACIóN

3.1. Subdepartamento Gestión de Persona§

3.1.1 Administrac¡ón de Personal
3.1.2 Capacitac¡ón y Gest¡ón del Desempeño
3.1.3 Desarrollo Organizac¡onal
3.1.4 Prevenc¡ón de Riesgos



3.1.5 Calidad de vida y Bienestar

3.2 SubdepartamentoRecursosF¡nanc¡eros

3.2.1 Presupuesto
3.2.2 Contabilidad
3.2.3 Remunerac¡ones
3.2.4 Compras y Coñtrataciones Públicas
3,2.5 Tesorería

3.3 SubdepartamentoServiciosGenerales

3,3,1 Oficina de Partes
3.3.2 Iñfraestructura, Logística e Inventarios
3.3.3 Archivo

3.4 Subdepartamentolnformát¡ca

3.4.1 Procesos y Sistemas
3.4.2 Soporte y I\4antención

4. GABINETE Y COMUNICACIONES

5. UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

6. UNIDAD PLANIFICACIóN Y CONTROL DE GESTIóN

7, UNIDAD DE ASESORÍA 
'URÍDICA

2. FÍIANSE como funcioñes generales de los
Departamentos, Subdepartamentos y uñidades las siguientes:

1. DEPARTAMENTO JURÍDICOI

Las principales funciones del lefe/a del Departamento Juríd¡co son:

a. Asegurar la legalidad de los actos de la Superintendencia,
b. Ejecutar, dirigir, controlar y coordinar las acciones judiciales que representen

los intereses, facultádes y deberes del Servicio, sean administrativos, civiles o
penales,

c. Asesorar a la jefatura y a las distintas instancias del Servicio én materias de
índole jurídica, propórcionándoles soluciones oportunas, ajustadas a derecho,
al marco legal vigente y a los lineamientos de la Institución.

d. Def¡nir indicadores y metas de gestión del Departamento, controlando y
evaluañdo el avañce de éstas y asegurando su cumplimiento.

e. Promovér la acción coordinada de tos Subdepartamentos y Unidades bajo su

dependencia, promoviendo el mejoramiento continuo de los procesos y
productos vinculados a su área de responsabilidad, de acuerdo a los
lineamrentos estratégrcos del Servrcio.

f, Admiñistrar y prioÍizat la utilización de los recursos materiales, financieros y
humanos asignados al Departamento.



g. Subrogar a la jefatura del Servicio, en ausencia de la lefatura del
Departamento de Fiscalización.

h. Dirigir, coordinar y evaluar al personal bajo su dependencia, guiándolos hacia
el logro de los objetivos estratégicos y el cumplimiento de las metas del área.

Para el cumpl¡miento de sus funciones el Departamento Jurídico cuenta con dos
Subdepartamentos, dos tjnidades de apoyo a la gestión y catorce Coordinadores
Regionales distribuidos eñ las regiones I, II, iII, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, xI, xll,
XIV y XV.

1.1 Subdepartamento.luríd¡co

1,1.1 Un¡dad de Entes F¡scal¡zados

Sus principales funciones son:

a. Gestionar el diseño, implementación y ejecucióñ de los procesos de trabajo
referidos a la elaboración de las Nóminas de los Entes Fiscalizados.

b. Gestionar los procesos relativos a las solicitudes de nominación que se
presenten ante la superinrendencia.

c. Revisión y archivo de los poderes para comparecer a las audiencias de los
Procedimientos de Renegociación de conformidad al artículo 22 de la Ley N.o
19.880

d. Gestionar los procesos relativos a las publicac¡ones que deba realizar la
Superintendencia, ya sea por orden de los tribunales de justicia o b¡en de una
so¡¡citud de liquidación forzosa.

e. lniciar y realizar seguimiento del Procedimiento Sancionatorio de la
Superintendencia.

f. Gestionar los procesos relativos a Transparencia Activa y Pas¡va de
conformidad a lo establecido eñ la Ley N.'20.285.

9. Gestionar los procesos relativos a la Ley N.o 20.730, que establece la
regLrlación del Lobby y las gestiones que representen intereses particulares
ante las autoridades y funcionarios.

h. Gestionar los procesos relativos a los procedimientos de insolvencia
transfronteriza,

¡. Gestionar las comisiones de servicio internacionales de la jefatura del
Servicio.

1.1.2 un¡dad de Atenc¡óñ de cl¡entes y Partic¡pación Ciudadana

Sus principales funciones son:

a. Administrar y gestioñar los procesos relativos a todos los requerimientos que
os (as) usuarios (as) del sisterna concursal chileno (denuncias, reclamos,
consultas y solicitud de información) formulen ante la Superintendencia y las
derivaciones que efectúen otras entidades públicas/ ya sea, en forma
presencial, telefónica, web y escritas; y coordinar las respuestas de las
mismas, para lograr resultados óptimos de satisfacción,

b. Gestionar y coordinar las actividades de la oficina de Informaciones,
Reclamos y Sugerencias (OIRS), apoyando e informando al usuario(a) sobre
la organ¡zac¡ón, competencia y funcionamiento del Servicio, forrnalidades y
plazos de las solicitudes presentadas; la documentación y antecedentes que
deben ser acompañados a éstas, los procedimientos y su trarnitación.

c. Adrñinistrar el Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana (SIAC).
d. Diseñar, controlar y evaluar un plan de difusión que apunte a la educac¡ón e

información perrnañente para el usuario en relación a los derechos y acciones
que le asisten en materia concursal.

e. ¡4antener y/o implementar los procedimientos de información que la jefatura
instruya,

1.1,3 Un¡dad Coord¡nadores Reg¡onales

Sus principales funcioñes son:

a. Establecer la planificación anual de sus funciones.



b, Ejecutar el plan anual de trabajo y la respectiva programación de activ¡dades.
c. Determiñar los criterios para el examen de admisibil¡dad de la solicitud de

inicio del Procedimiento de Renegociac¡ón.
d. Establecer la orqanización y adecuado desarrollo de las audiencias en el

Procedimiento de Renegociacrón.
e. Colaborar en la deterrninación de criterios para la elaboración de las

resoluciones emanadas del Procedimiento de Renegociac¡ón.
f. Revisión de expedieñtes de procedimientos concursales regulados en el Libro

IV del Código de Comerc¡o y en la Ley N.o 20.720.
g. Asistenc¡a a Juñtas de Acreedores en procedimientos concursales regulados

en el Libro IV del Código de Comerc¡o y en la Ley N.o 20.720.
h. Trarnitación de oficios de sobreseim¡entos, en los procedimientos dé quiebra

regidos por el Libro IV del Código de Comerc¡o.
¡. Asistenc¡a a incautaciones, en proced¡mientos concursales de liquidación

regidos por la Ley N.o 20.720 y en los procédirnientos de qu¡ebra regidos por
el Libro lV del Código de Comercio.

j. Velar por el fortalecim¡ento y la mejora cont¡nua de los procesos a través de
los cuales se cumpleñ las funciones de su Coordinación.

k. Formular iniciat¡vas tendientes a fortalecer los lineam¡entos estratég¡cos del
Servicio en el ámbito de las competencias de su Coordinación.

l. En general, representar a la Superintendenc¡a de Insolvencia y
Reemprendimiento en las materias de su competencia en la región,

1.2 Subdepartamento de Renegoc¡ación de la Persona Deudora

Sus principa¡es func¡ones son:

a. La tramitac¡ón de los Procedimientos Concursales de Renegoc¡ación de la

Persona Deudora, requiriendo y propoñiendo las acciones y actividades
destinadas a asegurar el deb¡do cumpl¡miento de aquél en virtud de la
normativa legal y reglamentaria vigente.

b, Analizar, determinar y proponer a la autoridad los cr¡terios de admis¡b¡lidad de
las solicitudes de in¡cio del Procedimiento de Renegociación de la Persona
Deudora.

c. Velar por la organización ñecesaria para el adecuado desarrollo de las
Audienc¡as del Procedirn¡ento de Renegociación.

d. Establecer criter¡os para la elaboración de las resoluciones emanadas del
Procedimrento de Renegociación.

e. Apoyar y asesorar a Ia autoridad en mater¡as de orden jurídico de su
competencia, conforme a los lineamientos estratégicos de la

Super¡ntendencia.

Para el cumpl¡m¡ento de sus comet¡dos, el Subdepartamento cuenta con una Unidad
de Abogados y una Un¡dad de Contadores.

1.3 Un¡dad de Estudios y Estadíst¡cas

Sus principales func¡ones son:

a. Admin¡strar y gestionar el desarrollo de estudios relat¡vos al funcionamiento
de Ia normativa concursal.

b. Analizar y desarrollar los registros con los que cuenta Ia Super¡ntendeñcia e
¡deñt¡f¡car los prodLlctos estadísticos que contribuyan a focalizar los esfuerzos
institucionales para desarrollar procesos de trabajo que garanticen el
mejoram¡ento continuo en las func¡ones desempeñadas por Ia
Super¡ntendeñcia.

c. Gestionar, coordinar y responder requerimientos de información estadíst¡ca
dentro del ámbito de su competencia a clientes iñtérnos a través de los
med¡os d¡spuestos por la Institución.

d. Cumplir, las demás funciones que le encom¡ende la jefatura del Servicio.



1.4 Unidad de Asesoría Adñin¡strat¡va

Le coresponderá apoyar a la autor¡dad y jefaturas del Servicio en la aplicación
correcta y oportuna de la normativa administrativa legal vigente.
Sus princ¡pales funciones son:

a. Asesorar a la autoridad y jefaturas del Servicio en situaciones que digan
relación con la Ley de Bases Generales de Administración del Estado, Estatuto
Administrativo. Procedimiento Administrativo, Cornpras Públicas y potestades
de la Superintendencia.

b. Proveer de fundamentos jurídicos a la jefatura para la toma de decisiones,
elaborando estudios e informes en derecho de las materias que le sean
requeridas.
Colaborar en la elaboración de informes que sean requeridos por la

Contraloría General de la República, como también en la elaboración de
informes necesarios para la solicitud de pronunciamientos a la misma ent¡dad.
Comparecer ante los tribuñales de justicia en procedimientos o asuntos
asignados bajo su responsabilidad.
Difuñdir la normativa y jurisprudencia pertinente proponiendo acciones de
formación o capacitación interna.
Gestionar el procedimiento regulatorio de la Superintendencia de Insolvencia
y Reemprendimiento, para el correcto ejercicio de la facultad del Servicio de
dictar normas de carácter general, emitir instructivos y oficios circulares.

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIóN:2-

d.

f-

c.

f.

Las principales funciones de¡ Jefe/a del Departamento de Fiscalización son:

Planificar estratégicamente las acciones y objetivos del Depaftamento de
Fiscalización.
Dirigir, controlar y coordinar las actividades referidas a la f¡scalización de las
actuaciones de los entes f¡scalizados.
Ejecutar, dirigir, controlar y coordinar las acciones judiciales que representen
los intereses, facultades y deberes del Servicio, sean administrativos, civiles o

penales.
Asesorar a la jefatura del Servicio en materias de índole jurídica y financiero _

contable, proporcionándole soluciones oportunas, ajustadas a derecho, al

marco legal vigente y a los ¡ineamientos de Ia Institución.
Definir indicadores y rnetas de gestión del Departamento de F¡scalización,
controlando y evaluando el avance de éstas y asegurando su cumplimiento.
Promover la acción coord¡nada de los Subdepartarnentos bajo su

depeñdencia, promoviendo el mejoramiento continuo de los procesos y
productos vinculados a su área de responsabilidad, de acuerdo a los

lineamientos estratégicos del Servicio.
Administrar y priorizar la utilización de los recursos materiales, financieros y
humanos asignados al Departamento de Fiscalización.
Subrogar a la jefar¡rra del Servicro en su ausencia.

a.

b.

d.

e.

9.

h.

El Departamento de Fiscalización se compone de los siguientes Subdepartamentos
y Unidades:



a.

b.

2.1 Subdepartamentode Proced¡mientosConcursales

Sus princ¡pales funciones son:

i.

Ejecutar los lineamientos estratégicos de la Superintendenc¡a en la
f¡scal¡zacióñ juríd¡ca de la adm¡nistración ejercida por los entes f¡scalizados en
los Procedim¡entos Concursales regulados en la Ley N.o 20.720.
Analizar jurídica y contablemente en el ámbito de la f¡scalizac¡ón, hechos
relevantes que pud¡eren constitu¡r ilíc¡tos penales calificados como delitos
concursales, requiriendo y proponiendo las acciones y activ¡dades dest¡nadas
a asegurar el debido cumplimiento de la norrnativa legal y reglamentaria.
Ejecutar el proceso de p,añificación anual del Subdepartamento.
Formular la propuesta anual de fiscalización de Procedim¡entos Concursales
regulados en la Ley N.o 20.720.
Velar por el fortalecimieñto y la mejora continua de los procesos a través de
los cuales se cumplen las funciones del Subdepartamento.
Formular inic¡ativas tendientes a fortalecer los l¡neamientos estratégicos del
Serv¡cio en el ámb¡to de las competenc¡as del Subdepartamento.

c.
d.

b.

Para el cumplimiento de su cometído el Subdepartamento de Procedimientos
Concursales cuenta con Comisiones de Liqu¡dac¡ón, Comisiones de Reorgan¡zac¡ón y
Comisióñ de Reorgan¡zación, Convenios y Empresas de lvlenor Tamaño.

2.2 SubdepartamentoQu¡ebras

Sus principales func¡ones son:

Ejecutar los ¡ineamientos estratégicos de Ia Superintendenc¡a en materia de
fiscalización de las quiebras, contiñuación de giro y conven¡os tramitados de
conform¡dad a lo dispuesto en el Libro IV del Código de Comerc¡o. En este
contexto, realizar la fiscalización jurídica y financiero- contable de la

adm¡n¡stración ejercida por los sínd¡cos de las quiebras y los administradores
de la continuídad de giro.

Fiscalizar los hechos relevantes de los cuales tome conoc¡miento, que
pudieren ser rñaterias de interés para las qu¡ebras, o constituir infracciones a

las normas aplicables o ilícitos penales calificados corno delitos concursales y
efectuar las actuaciones correspoñd¡entes dest¡nadas a asegurar el debido
cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria.

Asimismo, le corresponde apoyar y asesorar al Ministerio Público, Tribunales
de Justicia y a otros organ¡smos públicos, en materias relacionadas a las
quiebras, específicamente en relac¡ón a las disposic¡ones del Libro IV del
Código de Comerc¡o y las normas complementar¡as dictadas conforme a ellas.

Realizar las flscalizacioñes juríd¡co-contables del Plan Preferente, Qu¡ebras
Vigentes Región I\4etropolitana, Quiebras Vigentes Regiones, Cont¡nuaciones
de Giro, Cuentas definitivas y parciales de administración, fiscalizaciones
extraordinarias y Convenios Preventivos.

Fiscalizar las Actas de la luñtas Ordinarias y extraordinarias de acreedores
que se ¡nformen a este Servic¡o y asistir a aquellas que las circunstancias lo
ameritén.

f. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas e instrucciones que emanen dé
la Superintendenc¡a en relación a las actividades del Libro IV del Código de

d.



Comercio y normas complementarias, representar las infracciones en que

incurran los fiscalizados, y proponer la aplicación de sanciones, en su caso.

g. Responder las coñsultas, reclamos y requerimientos de organismos públicos,

fiscalizados y público en general.
Para el cumplimiento de su comet¡do el Subdepartamento Quiebras cuenta con

Equipos de Quieb.a.

2,3 Subdepartamento Contable y control de B¡enes

Sus principales funciones son:

a. Ejecutar los lineamientos estratégicos de la Superintendencia en los procesos

de fiscalización aplicables a los entes fiscalizados, en el ámbito de las
incautaciones e inventarios y enajenaciones de bienes que realicen los
síñdicos, los veedores, los liquidadores y rñartilleros concursales, requiriendo
y proponiendo las acciones y act¡vidades destinadas a asegurar el debido
cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria.
Ejecutar el plan anual de trabajo y la respectiva programacióñ de actividades.
Realizar los procesos de fiscalización de incautaciones, ¡nventarios y
realizaciones de bienes de las quiebras conforme al antiguo sistema del Libro
IV del Código de Comercio y de los procedimientos concursales de liqu¡dacion
coñforme al nuevo sistema de la Ley N." 20.720.
I\4antener y actualizar los registros de incautación y enajenación de b¡enes y
de los controles y las fiscalizac¡ones real¡zadas,
Dar cumplimiento a las metas asignadas.

a, Asesorar jurídicamente a el/la )efe/a Departamento de Fiscalización de la

Superintendencia, como a los/as fiscalizadores/as del Departamento, de

acuerdo a los lineamientos institucionales, en pos de entregar un serv¡cio de
calidad a los/as usuarios/as de la Institución. Prestar asistenc¡a jurídica e

institucionalmente en las decisiones, iniciativas y tareas propias de la jefatura
del Departamento de Fiscalización, asegurando su desempeño oportuno,
completo y fiel a los lineamientos estratégicos del Servicio y del ¡4inisterio de

Economía. Fomento y Turismo.
Forrnular y/o preparar presentaciones ante organismos privados o públicos a

requerimiento de la jefatura del Departamento de Fiscalización,
Emitir informes jurídicos en materias de competencia del Departamento.
Participar en proyecLos de estJdios.
Participar en la formulación y eventualmente, en discusiones legislativas.
Evaluar y brindar apoyo técnico a las actividades de los demás abogados del

Departamento de Fiscalización.
Participar activamente en la gestión del equipo que integra, apoyando desde
el coñtexto jurÍdico las actividades del quehacer operativo de la Institución.
Proveer de fundamentos jurídicos a la jefatura del Departamento de

F¡scalización para la toma de decisiones, elaborando estudios e informes en

derecho de las materias que le son requeridos,

d.

b.
c.

b.

c.
d.
e.
f.

s.

h.

Para el cumplimiento de sus funciones el Subdepartarnento Contable y Control de

Bienes cuenta con un Asistente lurídico y un Equipo de Control de Bienes.

2.4 Asesoría Juríd¡ca

Sus principales funciones son:



a.

3. DEPARTAMENTO FINANCIERO Y DE ADMINISTRACIóN

Las principales funciones del lefe/a del Departamento Financ¡ero y de
Admiñistración son:

Gestionar y admin¡strar los recursos físicos, humanos y financieros del
Servicio, promov¡endo e implemeñtando políticas y medidas tend¡entes al uso
eficiente de estos recursos, facil¡tando el quehacer organizac¡onal y el
cumplimieñto de las obligaciones con sus usuar¡os, en conformidad a los
principios de transparencia en la gestión pública y a las normas e
instrucc¡ones que la rigen,
Admiñistrar de modo eficaz y eficiente los recursos físicos, humanos y
financieros de la Super¡ntendencia de Insolvenc¡a y Reemprendimiento, de
acuerdo a la legislación vigente y a la disponibilidad presupuestaria.
Asesorar a la jefatura del Servicio en sus áreas de especial¡dad, trabajañdo en
colaboración directa con los directivos superiores del Servicio en la
implementación de los planes y políticas ¡nst¡tuc¡oñales.
Velar por la ejecución de los prcyectos de inversión para la adqu¡sic¡ón y
mantención de la infraestructura del Serv¡cio, d¡sponiendo de los recursos
financieros y materiales necesar¡os para ello y d¡r¡giendo el proceso de
cornpra y control de los bienes de uso y consumo, proponiendo las normas
que permitan su correcto uso, conservac¡ón y custodia.
Supervisar la admin¡strac¡ón y desarrollo de los sistemas de información,
gestionando proyectos en técñología de la información.
Implementar sistemas de normas y procedim¡entos de servicios generales,
logísticos y flujo documental de la Institución.
Liderar las áreas bajo su dependencia entregando al personal las
herramientas y conf¡anzas necesarias para el cabal cumplimiento de sus
func¡oñes.
Desarrollar y ejecutar políticas en materia de recursos humanos, de acuerdo a
los desafíos inst¡tuc¡onales.
Efectuar estudios, proponer planes y med¡das de organización y
racionalización de funciones y procedimientos, para opt¡mizar la gestión del
Servic¡o.
Velar por la aplicac¡ón y cumpl¡mieñto de los procedimientos de control
interno contables y financieros, según las normas y los criter¡os de la
contabilidad gubernamental nac¡onal de la Contraloría General de la Repúbl¡ca
y de las ¡nstrucc¡ones emanadas de Ias autor¡dades del Gob¡erno,
Desarrollar el proceso de plan¡ficación y formulac¡ón presupuestar¡a anual de
la Superintendencia dé Insolvencia y Reemprendimiento, cons¡steñte con los
desafíos de la Institución, gestionando el seguim¡ento del avance
presupuestario de los programas ¡nstitucionales.

b.

c.

d.

f.

9.

h.

t.

j.

Para el cumplimiento de sus funciones el Departamento Financiero y de
Administración cuenta con los s¡guientes Subdepartamentos bajo su
dependencia:

3,1 Subdepartamento Gest¡ón de Personas

Sus pr¡ncipales funciones sonl

Coordinar y controlar las acciones que se ejecuten en el Subdepartarñento
para mantener actualizados los registros de datos personales y de vida
funcionaria de la dotación, de acuerdo a las d¡sposiciones legales,
reglamentarias e instrucciones vigentes.
Proponer y ejecutar políticas sobre el personal, su bienestar y su capacitación.

a.



c. Llevar el control de los cargos de la planta asignadas al Servicio, estudiar,
analizar y proponer las modificaciones y/o redistribuciones del persoñal de la
misma planta.

d. Planificar y coordinar actividades y acciones que permiten dar cumplimiento a

los estándares asoc¡ados a los Sistemas de Capacitación, Evaluac¡ón del

Desempeño y de Higiene, Seguridad y lYejoramiento de los Ambiente de

Trabajo.
e, Dirigir y supervisar los procesos de reclutamiento, selección, inducción,

mantención y desarrollo del recurso humano, con apego a las d¡sposiciones
legales que rigeñ al Servicio.

f. Coordinar y canalizar el proceso de calificación anual de los funcionar¡os,

elaborar el escalafón que regirá para el año fiscal siguiente y asistir a la Junta
Calificadora, en conformidad con el Reglamento de Calificaciones y demás
normativa que rige esta materia.

g. Promover condiciones para la formación de una cultura organizacional
saludable y velar por la existencia de un clima y ambieñte laboral que

fomente la motivación al trabajo y la orientacÍón al logro de los obietivos
institucionales.

h. Identificar, promover y desarrollar estrategias relacionadás con buenas
prácticas laborales, que incidan directamente en el desarrol¡o de las funciones
de los distintos Departamentos y Unidades de la Superintendencia, de

acuerdo a la misión, visión institucional y en coherencia con las directrices
proporcionadas por el Servicio Civil para estos fines.

¡, Planificar programa de trabajo en prevención de riesgos.
j. Controlar el cumplimiento de normativas de higiene y seguridad

La distribución de trabajo del Subdepartamento de Gestión de Personas es la

siguiente:

3.1.1 Adm¡nistración de Personal

Sus principales funciones son:

a. Supervisar las funciones relativas a la nómina de personal, cumpl¡miento de
jornada, seguros sociales, controles previsionales y todo lo concerniente a la
administración de personal del Servicio.

b. Velar para se cumplan con las normativas estatutarias, contractuales y
laborales vigentes.

c. Confección de resoluciones de contrataciones, honorarios, reemplazos,

suplencias, cometido fuñcionario, permisos, feriado legal, reconocimiento de

licencias médicas, etc.
d. confección de Informes de dotación de personal.

e, Participar apoyando a la jefatura en la realización de los procesos de

reclutamiento y selección de personal.

f. Diseñar y proponer mejoras en los procesos de inducc¡ón y desvinculación del
personal.

g. Analizar, actualizar y proponer mejoras de las Políticas del área de Recursos

Humanos,
h. Llevar el registro de las hojas de vida de los/as funcionarios/as de la

Institución.
i. I\4antener bases de datos de las cargas famil¡ares de los funcionarios de la

Superintendeñcia.
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3.1.2 capacitacíón y Gestión del Desempeño

Responsable de elaborar los programas de capac¡tación instituc¡onal, asegurando el
cumplimiento de su programac¡ón y cobertura. También le corresponde velar
porque el sistema de evaluación del desempeño se cumpla bajo la actual
normativa.

Sus func¡ones principales son:

a. Implementar acciones y estÉtegias para detectar ñecesidades de
capacitación.

b. Gestionar el diseño, implementac¡ón y ejecución del Plan anual de
capacitación (PAC), prop¡ciando el crecimiento y el desarrollo de talentos de
los funcionarios, desde la mirada estratégica ¡nstitucional.

c. Velar por el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema de Capacitacióñ
del Sector Público y, eñ general, por el cabal cumplimiento de las normativas
que regulan el funcionamiento de la capacitación en la Administrac¡ón Pública.

d, Aplicar, tabular y analizar encuestas de sat¡sfacción de los func¡onarios que
asisten a alguna capac¡tación y de transferencia.

e. Confección de anformes de la gestión de capacitación.
f. Colaborar en el desarrollo del proceso de eva¡uación del desempeño.
g. Analizar y actualizar los perfiles de cargo del personal de la Superintendencia.

3.1.3 DesarrolloOrgan¡zac¡onal

Desarrollar estrategias relacionadas con buenas prácticas laborales, que incidañ
d¡rectamente en el desarrollo de las funciones de los distiñtos Departañentos,
Subdepartamentos y Uñ¡dades de la Super¡ntendencia.

Sus funciones princ¡pales son:

a. Desarrollar acc¡oñes que contribuyan a generar un adecuado cl¡ma laboral,
acorde a las funciones de la Superintendencia.

b, Proponer e implementar in¡ciat¡vas que contribuyan al desarrollo de buenas
práct¡cas laborales en la Superintendencia,

c. Proponer y desarrollar actividades que promuevan el reconocimiento del buen
desempeño dé los funcionarios.

d. Apoyar las iniciativas institucionales relacionadas con la gest¡óñ dél cambio.
e. Fortalecer los factores protectores relacionados con el b¡enestar de los

funcionarios de la Superintendencia.
f. Identificar los factores de riesgo soc¡o ambientales presentes en Ios distintos

puestos de trabajo.
9. Promover acciones de mejora continua frente a los factores de riesgo socto

ambientales ideñtificados por los func¡onarios de la SIR.
h. Realizar actividades que fomenten el autocuidado de la salud de los

func¡onarios de la Superintendeñcia.
¡. Establece. redes de trabajo colaborativo con otras entidades del Gobierno

Central que favorezcan el desarrollo de Ia Unidad.
j. Documentar las accioñes desarrolladas por la Unidad.
k. Asesorar al Subdepartamento de Gestión de Personas en todas las materias

relacionadas con el desarrollo organizacional y de las personas.

3.1.4 Prevenc¡ón de R¡esgos

Llevar a cabo un plan de trabajo conforme a la Ley N.o 16.744, que establece
Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profes¡onales, y sus decretos
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afines/ que entregan el enfoque sobre las actividades a realizar por ¡as empresas e

instituciones y organismos administradores de la referida Ley.

a. Cumplir con la normativa legal vigente sobre Prevencón de Riesgos

Laborales, accidentes del trabajo, enfermedades profesionales y sus Decretos
afines.

b. Detectar y controlar las condiciones de riesgo en el lugar de trabaio,
adoptando medidas preventivas.

c, Detectar y controlar las acciones inseguras, educando y capacitando a los/as
funcionarios.

d. Establecer registros de documentación, junto con establecer normativas
internas que eviten la ocurrencia o repetición de accidentes o eñfermedades
profesionales.

3.1.5 cal¡dad de vida y B¡enestar

Le corresponde asegurar un adecuado registro de la informac¡ón, archivo de datos,
manejo de sistemas computacionales, con el fin de lograr eficieñcia y oportunidad
en el cumpl¡miento de las metas y compromisos del Servicio de Bienestar.

Sus fuñciones principales soñl

a. Proponer proyectos de diversa índole en beneficio de los afiliados al Servicio
de Bienestar.

b. coordinar acciones conjuntas con organismos públicos y privados para

entregar un mejor servicio.
c. Coordinar y presentar la plan¡ficación anual técnica del Servicio de Bienestar

en forma oPortuna.
d, Recepcionar, revisar y respaldar la documentación de la Unidad y del Servicio

de Bienestar, gestionando la respectiva visación de la jefatura de la un¡dad.
Le corresponde recibjr, revisar e ingresar soiicitudes de beneficios de
Bienestar, de pagos seguro complementario y docuñentos valorados de

respaldo, facturas y cobranza de proveedores, haciendo el seguiñiento
correspondiente en el proceso interno de gestión.

e. Gestionar la tramitación de denuncias por s¡niestros de salud ante seguro
complementario. Le correspoñde cumplir el rol de operador de la aplicación
web del seguro complementario de salud, debiendo efectuar seguim¡ento a la
gestión de reembolsos, informando a su jefatura quien coordinará la

regularización de rechazos y reingreso de reembolsos.
f. Participar en la ejecución de actividades extra programáticas organizadas para

los afil¡ados, incorporándose en la línea ejecutora de estas actividades de
acuerdo a lo programado por el Servicio de Bienestar.

g. I\4antener bases de datos de las salas cunas y jardines infantiles de los

funcronarios de la Superintendenc¡a.
h. Ejecutar las acciones de la Unidad de acuerdo a ¡as políticas, objetivos y

lineamientos estratégicos definidos por la Superintendencia.
i. velar por el cumplimiento de las normas contempladas en el lvlanual de

Beneficios.
j. Coordinar, promocionar y fomentar la participación del personal en

actividades extra programáticas que contribuyan a meiorar su bienestar y el

de su g rupo familiar.

3.2 SubdepartamentoRecursosF¡nañcieros

a. Asesorar al -)efe del Departamento Financiero y Admiñistración en materias de

administración del patrimon¡o y las finanzas de la Institución.

12



b. Planificar, desarrollar y controlar el desarrollo de ¡a ejecución presupuestaría
del Servicio, y las gestiones de adquisición de bienes y materiales destinadas
a asegurar el funcionamiento norñal de la Institución.

La organizacióñ iñterna del Subdepartamento de Recursos Financieros, eñ cuanto a
es la siguiente:

3.1,1 Presupuesto

Es responsable de asesorar a la jefatura en materias presupuestar¡as/ asi corno
realizar las coordinacioñes necesarias con las distintas áreas de la institución para
establecer cornprom¡sos y controlar la ejecución del presupuesto.

3.1,2 Contab¡l¡dad

Es responsable de ¡a coñtabilidad del Servicio. Le corresponde asesorar a la jefatura
en materias de procedimientos y normativa contable, además de apoyar todas y
cada una de las activadades referentes a la administracíón de recursos financieros
que se realizan en tesorería.

3.1.3 Reñunerac¡ones

Es respoñsable de gestionar, coordinar, adñ¡nistrar y procesar las remuneraciones
de todo el persona! de la Superintendencia, asegurando el correcto y oportuno pago
de los sueldos a los funcionarios y personal a honorarios de la institución, conforrne
a las instrucciones y leyes vigentes en la materia.

3.1.4 Compras y Contratac¡ones Públicas

Es responsable de efectuar todas las compras de la Superintendencia de Insolvencia
y Reemprendimiento a través de la operación de la plataforma de Compras
Públicas, y fuera de ella, en estricto cumpl¡rniento a las d¡sposiciones legales
contenidas en Ia Ley de Compras Públicas N.. 19.886, además de las normas y
procedimientos internos del Subdepartamento de Recursos Financieros.

3.2.5 Tesorería

Es responsable de asegurar a la jefatura un adecuado coñtrol y resguardo de los
egresos e ingresos de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento,

3,3 Subdepartamento Serv¡c¡os Generales

Sus principales funciones son:

a, Admiñistrar las actividades referidas a la atención de públ¡co (recepc¡ón e
informaciones).

b. Administrar y supervigilar Ia labor del persona¡ de la Oficina de partes y de la
gest¡ón documental del Servicio.

c, Administrar y supervigilar la labor de personal de servicios geñerales, tales
como aseo y mantención.

d. Administrar y supervig¡lar los bienes institucionales.

La distribuc¡óñ de trabajo del Subdepartarnento de Servicios Generales es la
sigu¡ente:
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3,3.1 Of¡c¡na de Partes

5us principales funciones son:

a. Efectuar la tramitación de ingresos, clasificación y distribución de la

correspondencia oficial.
b. ¡4antener archivos actualizados de la documentación externa, recibida por el

Servicio.
c. ¡4antener archivos actualizados de documentos internos, tales como

resoluciones y c¡tculares internas,
d. Atender los llamados telefónicos externos.

3.3.2 Infraestructura, Logística e Inventar¡o

Sus principales funciones son:

a. Vigilar la buena condición general de la infraestructura en aspectos de

mantenc¡ón y aseo.
b. Detectar las necesidades de mantención y asesorar al personal del área en los

aspectos técnicos.
c. Establecer coordinación y nexo con proveedores de servicios y otras tareas

afines,
d. Gestionar los procesos de elaboración de bases, elaboración y ejecución del

plan de cornpras del Subdepartamento.
e. Planiflcar, adquirir, custodiar y controlar los rnateriales necesarios para el

buen funcionamiento del Servicio.
f. Participar en la evaluación de licitaciones públicas entre 100 a 1000 UTI4 y

sobre 1.000 UTIY.
g. Evaluar adquisiciones menores a 100 UT¡4.

h. Controlar la mantención, reparación y remodelación de oficinas.

¡. Coordinar y gestionar el sistema de activo fijo.

i. Supervisar los procesos del sistema de activo fijo.
k. Coñtrolar del cumplimiento de los Contratos de Bienes y Servicios suscr¡tos

por el Servicio, según la ñormativa vigente.

3.3.3 Archivo

Sus principales funciones son:

a. Proponer y desarrollar ¡nejoras a los procesos de documentación y archivos.
b. Realizar el ordenamiento y conservación de ,a documentación de acuerdo a

las normas legales y reglamenlarias.
c, Coord¡nar con las distintas instancias las solicitudes de búsqueda y despacho

de la documentacióñ que se encuentra en el archivo.
d. Desarrollar proced¡mientos de registros ya sea en papel o formato electrónico

de la docurnentación a su caago.
e. Formular iniciativas o propuestas de mejoramiento a los procesos de trabaio

en los que interviene.
f. Evaluar permañentemente los procedimientos de recepción y mantencjón de

docurnentos.

9. Revisar la pertinencia de ias solicitudes de eliminación de archivos y

coñfección de las Actas de Eliminacjón en conjunto con el Jefe/a o

Encargado/a del Subdepartamento de Servicios Generales. coordinando y

controlando todo el proceso de eliminación con la contraparte.
h. Administrar el archivo de documentación histórica y en tránsito.
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3.4 Subdepartañentolnformática

La distribución de trabajo del Subdepartameñto de Informática es la siguiente:

3.4,1 Procesos y S¡stemas

Sus principales funciones son:

a. Es responsable de planear, diseñar, desarrollar e ¡mplementar capacidades
tecnológicas en los procesos de trabajo destinados a lograr los objet¡vos
estratégicos y operacionales de la institución, a través de la aplicación de un
conjunto de prácticas que permiten instaurar una estrateg¡a en materia de
tecnología congruente con los planes del negocio y/o los linearnientos
Institucionales.

b. Implementar y gestionar s¡stemas de información administrativos que
permitan optimizar procesos y la toma de decisiones, apoyados en
infraestructura informática y tecnologías de bases de datos.

c. Definir y estructurar nuevos procesos orientados a dar valor agregado a la
organización,

d. Relacionar e interconectar estratégicamente los procesos administrativos con
la plataforma tecnológica de bases de datos que soporta los sistemas de
información, y conocer el potencial del cual se dispone para apoyar dichos
procesos,

e. Anal¡zar procesos de trabajo para proponer mejoras en ellos.
f. Diseñar soluciones y/o mejoras a los procesos de trabajo.
g. Realizar mantenimiento y soporte de los sisteñas de información de la

Institución.
h, Capacitar a los funcionarios eñ el uso de los sistemas de información.
¡. Proporcionar soporte técnico a los sistemas de forma oportuna y eficazmente

a los usuarios.

i. Le corresponde, además velar por el óptimo funcionamiento de la
infraestructura tecnológica del Servicio, así como gestionar y supervisar los
contratos de servicios asociados al área informática.

k. Administrar la plataforma tecnológica Boletín Concursal dispuesta para la
accesibilidad a las publicaciones y/o notificaciones reguladas bajo sjstema
concursal regido por la Ley N,o 20.720.

3.4,2 Soporte y Mantención

Sus principales func¡ones son:

a. Planificar las actividades destinadas a mantener y proteger el hardware y
software.

b, Planificar las act¡v¡dades destinadas al Plan de Contingeñcia.
c. Preveñir problemas de hardware y software.
d, Clasificar y gestionar las incidencias de acuerdo a su severidad.
e. Clasificar y gestiona¡ las garantías del hardware.
f, Controlar y gest¡oñar el acceso al centro de datos.
g. Proveer de mecanismos de contacto para los usuarios finales.
h. Conocer e implemeñtar el avance de la tecnologÍa en las áreas de soporte.
i, Administrar los contratos con los proveedores de hardware y software.
i. Generar y gestionar la documentación del área de soporte y operaciones.
k. Gestionar Ia mejora continua del hardware y software del servicio.
l. Controlar y gestionar el acceso a los servidores.
m. Controlar y gestionar el acceso a las base de datos y sistemas.
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n. Controlar y gestionar los respaldos de archivos, bases de datos y códigos

fuentes de los sistemas.
o. Realizar mantenimiento continuo al centro de datos del servicio
p. Habilitar y configurar los servidores para el área de sistemas
q, Habilitar y configurar los servicios de red actualmente en fLlncionamiento

(DNS, Correo Electrónico, Página Web, Firewall).
r. Llevar un inventario computacional,

4. GABINETE Y COMUNICACIONES

Le corresponderá asesorar a la jefatura del Servicio en materias de gestión

comuñicac¡onal, siendo responsable del relacionarniento institucional con empresas,

organismos internacionales, otras instituciones de Gobierno, etc Le corresponde
además, asumir el apoyo especializado que requiere la iefatura superior del

Servicio para el conocimiento y tramitación de su despacho, facilitando e¡ normal

desarrollo de las actividades atingentes al cargo de Superintendente/a

Sus funciones principales son:

a. Asesorar a la jefatura superior del Servicio en materias comunicacionales,
operativas y administrativas.

b, Supervisar y controlar materias y temas de orden interno y exterño, a

expresa solicitud de la jefatura superior del Servicio.
c. Coordinar eventos públicos que organice o en los que participe la

Superintendencia.
d. Coordinación interna y externa de actividades, conforme a Ias directrices

establecidas por el Jefe/a superior del Servicio.
e. Revisar y derivar la correspondencia externa encomendada por la jefatura
f. Visar la documentación interna y externa encomendada por la jefatura.
g. Desarrollar las relaciones públicas requeridas para dar a conocer a la

comunidad y al interior del Servicio el quehacer institucional.

5. UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Los objetivos y funciones de la Unidad de Auditoría Interna, con dependencia

directa del Superintendenta, son las siguientesl

a. Proponer políticas, planes, programas y/o acciones de aseguramiento
orientados al uso económico, eficiente y eficaz de los recursos públicos, al

control de la eficacia y eficiencia de las operaciones financieras y contables, a la
corrección de los procedimientos y a la prevención y administración de riesgos

asociados a la gestión de la Adrñinistración Pública.
b. Elaborar el informe de diagnóstico del Servicio, en base al Plan Anual de

Auditoría Interna, y sus modificaciones en el caso de existir, e informar la

ejecución de éste al Consejo de Auditoría lnterna General de Gobierno.

c. Planificar y ejecutar las auditorías y otras revisiones, utilizando la metodología

de gestión en base a riesgos u otra rnetodología aprobadá por el Consejo de

Auditoría, que permita la jdentificación y evaluacióñ de los riesgos relevantes
de la organización.

d. Efectuar tareas de seguimieñto dentro de árnbito, adecuándose a las directr¡ces
que imparta la Superintendenta y el Consejo de Aud¡toría Interna General de

Gobierno.
e. Verificar la existencia de adecuados sistemas de información, su confiabilidad y

oportunidad.
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tt.

h.

¡.

i.

t.

Promover la coherencia de las polít¡cas y actividades de la Unidad de Auditoría
Interna del Serv¡cio, con aquellas emanadas de la Autoridad Presidencial, las
orientaciones dadas por el Consejo de Auditoria Interna General dé Gobierno, y
respecto de la acción de otros organismos del Estado.
Promover ¡a adopc¡ón de mecanismos de autocontrol en las un¡dades
operativas de la organ¡zación, medidas preventivas y correct¡vas, emanadas de
los informes de auditoría, aprobadas por la autoridad.
Partic¡par en el Comité de Auditoría Interna ¡4inisterial a través del Jefe/a de la

Unidad o su representante.
Informar oportunamente al Auditor General de Gobierno de los procesos de
nombram¡ento, rat¡ficación y remoc¡ón del jefe de la Unidad de Auditoría
Interna.
Otorgar aséguramiento al proceso de gestión de riesgo, según las directrices
entregadas por el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno.
Hacer presente al jefe del Servicio la obligación de em¡t¡r un certificado sobre
temas relevantes de la inst¡tución, cuyo formato y per¡odícidad será establecido
por el Consejo de Aud¡toria Interna General de Gob¡erno.
Responder en tieÍlpo y forma los requerimientos de información emanados del
Consejo de Auditoria Interna General de Gob¡erno.

UNIDAD DE PLANIFICACIóN Y CONTROL DE GESTIóN6.

Le corresponde diseñar y proponer polít¡cas, normas y procedimientos relat¡vos a la
gest¡ón de la Institución y ejecutar acciones adrn¡nistrativas y operativas de contro¡
del área eñcomendada a su jefatura, para asesorar y apoyar en las diferentes
labores de planif¡cación estratégica, control de la gestión ¡nst¡tucional, asegurando
la entrega oportuna de los productos y/o servicios que dispone a sus clientes y

Sus func¡ones principales son:

a. D¡rigir el proceso de planificación estratégica y de coñtrol de gestión
institucional.

b. Coordinar y apoyar los dist¡ntos procesos (formulación, programac¡óñ,
desarrollo, segu¡miento, control y evaluación) asoc¡ados a las Metas de
Eficieñcia Institucional (MEI).
Evaluar la gestión del Servic¡o en sus diversos compromisos inst¡tucionales,
sean estos asociados a Conveñ¡os de Desérnpeño de Alta D¡recc¡ón Pública,
Compromisos lvlinister¡ales, Gest¡ón de Riesgos, etc.
Prestar apoyo técn¡co y metodológico, en materias dé control de gestión, a los
equipos de trabajo de la Institución.

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA

Sus funciones principales son:

Formular y/o preparar preseñtaciones añte orgañ¡smos privados o públ¡cos a

requer¡miento del/la Super¡ntendente/a de Insolvencia y Reemprend¡miento,
Participar act¡vamente en la gestión del equipo que integra, apoyando desde
el contexto jurídico las actividades del quehacer operat¡vo de la Instituc¡ón,
Proveer de fundamentos jurídicos a la jefatura del Servicio para Ia toma de
decisiones, elaborando estudios e informes en derecho de las materias que le
son requeridos.
Colaborar con la revisión formal de resoluc¡ones del Subdepartamento de
Reneqociac¡ón de la Persona Deudora.

d,

7,

b.

d.
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e, Rev¡sar los proyectos de ley que ingresen al Congreso y que d¡gan relación
con las normas de derecho concursal.

f. Rev¡s¡óñ forñial de los Of¡cios que se tram¡tan por medio de¡ software
Collaboration Advanced

g. Cumpl¡r las demás func¡ones que le asigne la jefatura del Serv¡c¡o en el
ámbito de su competenc¡a.

3. DÉJASE srN EFEcro por razones de
orden adm¡n¡strat¡vo las Resoluciones Exentas N." 354 de 9 de sept¡embre de 2014
y N.o 708 de 7 de nov¡embre de 2014.

4. DÉJASE ESTABLECIDO QUE CI

Organigrama Funcional de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprend¡m¡ento
es el siguiente:

1A



b-

1'

'-

g:

t

I

e!
!É

i, :ii;i*I!?ü:.¡!¡c:lit3d
itllilqs'

oFzg

o
z
l,u
É
o.

l,u
l,u
É

f(J
z
!J

¡
o
ú,

=tu6
g
(J
z
t¡J
o
z
t¡J
F

=Él,¡Jc
l

=ÉI
z
(9
É,
o



5. DISTRIBúYASE una cop¡a de la presente
resoluc¡ón al Jefe/a del Departamento luríd¡co, al Jefe del Departamento de
Fiscalización, al Jefe/a Departamento Financiero y de Admin¡strac¡óñ, al lefe/a
de Gabinete y Comunicacjones, al Encargado/a de la Unidad Aud¡toría Interña,
y al Encargado/a de la Unidad Plan¡f¡cac¡ón y Control de Gest¡ón.

6. coMUNÍQUEsE med¡ante e¡

electrón¡co institucional a todo el personal de la Super¡ntendenc¡a.
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ANOTESE Y ARCHIVESE.
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